
 

 

 
San José, 23 de abril del 2019 

DM-637-2019 
 
 
Señor 
Steven Núñez Rímolo 
Ministro Rector  
Sector Trabajo, Desarrollo Humano e Inclusión Social 
 
Estimado señor: 
 
En atención al oficio MTSS-DMT-OF-457-2019 de abril 2019, en el cual solicita modificar 
el Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión Pública del Bicentenario 2019-2022 
(PNDIP), me permito remitir el siguiente dictamen, de conformidad con el Decreto 
Ejecutivo 39021-Plan del 28 de mayo de 2015 y el lineamiento para realizar 
modificaciones al PNDIP enviado a los ministros rectores.  
 

Variable a 
Modificar 

Situación vigente 
de la variable 

Situación 
Propuesta de la 

Variable 

Criterio Técnico 

Indicador del 
Programa Nacional 
de Red de cuido en 
el marco de los ODS 
1 y 2 

Número de niños y 
niñas que ingresan 
por primera vez al 
programa Nacional 
Red de Cuido 

Niños y niñas en 
hogares con 
vulnerabilidad 
social o económica 
que ingresan por 
primera vez al 
Programa Nacional 
Red de Cuido. 
 

Se acepta cambio de 
redacción del 
indicador. 
 
Se leerá de la 
siguiente forma: 
Número de niños y 
niñas en hogares 
con vulnerabilidad 
social o económica 
que ingresan por 
primera vez al 
Programa Nacional 
Red de Cuido. 
 
Además, en la 
fórmula de cálculo 
de la ficha del 
indicador se leerá: 
suma de niños y 



 

 

Variable a 
Modificar 

Situación vigente 
de la variable 

Situación 
Propuesta de la 

Variable 

Criterio Técnico 

niñas con 
vulnerabilidad 
social o económica 
que ingresan por 
primera vez al 
Programa Nacional 
Red de Cuido.  

Indicador y meta 
del Programa de 
infraestructura 
social en el marco 
de los ODS 3 y 9 
 

Indicador 
Número de 
proyectos de 
infraestructura 
social para niños, 
niñas y adolescentes 
a nacional y 
regional. 
 
 
Línea Base 2017: 0 

Indicador: 
Porcentaje de 
avance de los 
proyectos de 
infraestructura a 
nivel nacional del 
Patronato Nacional 
de la Infancia a 
través de la figura 
de Fideicomiso. 
 
Línea Base 2017: 0 

No se acepta la 
modificación. 
  
Para efectos del 
PNDIP 2019-2022 se 
debe consignar la 
obra construida 
final, en términos de 
número de 
proyectos y no en 
porcentaje de 
avance.  
 
Asimismo, es 
factible presentar 
por modificación al 
PNDIP la 
reprogramación de 
metas del número 
de proyectos 
anuales y 
regionales, dada la 
inconsistencia entre 
los avances 
porcentuales 
comentados y las 
metas vigentes. 
 
Asimismo, según el 
oficio DM-1431-18 
del 20-12-18 

Meta del período: 
2019-2022: 38 
2019:  5 
2020:  7 
2021:  16 
2022:  10 

Según datos 
incorporados en la 
ficha del indicador: 
 
Meta del Período 
2019-2022: 86,27%  
2019:   14,55% 
2020:   27,34% 
2021:   22,45% 
2022:   21,93% 

Región Central 
2019-2022: 19  
2019: 1  
2020: 3  
2021: 9  
2022: 6  

Región Central 
2019: 12,78% 
2020: 12,05% 
2021: 8,17% 
2022: 17,94% 

Región Chorotega 
2019-2022: 3 
2019: 1 

Región Chorotega 
2019: 0 
2020: 3,16% 



 

 

Variable a 
Modificar 

Situación vigente 
de la variable 

Situación 
Propuesta de la 

Variable 

Criterio Técnico 

2020: 1  
2021: 0  
2022: 1  

2021:0 
2022:0 

enviado por 
MIDEPLAN  a la 
rectoría sectorial, se 
indicó que el plazo 
para inscripción en 
el Banco de 
Proyectos de 
Inversión Pública 
(BPIP) era en 
febrero 2019. Dado 
que a la fecha no se 
ha realizado 
ninguna inscripción 
relacionada a la 
Intervención 
Estratégica: 
“Programa de 
Infraestructura”, se 
solicita al PANI 
registrar los 
proyectos en el BPIP 
antes de programar 
recursos en los 
ejercicios 
presupuestarios 
para desarrollar las 
fases de 
preinversión y 
ejecución. 
 
Se recomienda que 
las etapas necesarias 
para el avance de 
estas obras se 
incluyan en el Plan 
de Acción de las 
Metas de las 
Intervenciones del 

Región Brunca 
2019-2022: 6  
2019: 1 
2020: 1  
2021: 3 
2022: 1 
 

Región Brunca 
2019: 0 
2020: 6,06% 
2021: 6,11% 
2022: 0 

Región Pacífico 
Central 2019-2022: 4 
2019: 2 
2020: 1  
2021: 1 
2022: 0 

Región Pacífico 
Central 
2019: 0 
2020: 0 
2021: 0 
2022: 3,98% 

Región Huetar 
Caribe 2019-2022: 2 
2021: 2 
 

Región Huetar 
Caribe 
2019: 1,76% 
2020: 3,03% 
2021: 2,05% 
2022: 0 

Región Huetar 
Norte 2019-2022: 4 
2019: 1 
2020: 1  
2021: 2 
2022: 0 

Región Huetar 
Norte 
2019: 0 
2020: 3,03% 
2021: 6,11% 
2022: 0 



 

 

Variable a 
Modificar 

Situación vigente 
de la variable 

Situación 
Propuesta de la 

Variable 

Criterio Técnico 

PNDIP 2019-2022, 
incluyendo el 
trámite de 
aprobación del 
Fideicomiso por la 
Contraloría General 
de la República. 
 

 
Las modificaciones aprobadas rigen a partir de 2019, lo cual implica que la Rectoría debe 
reprogramar los instrumentos respectivos. 

 
Atentamente, 

 
 
 

María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra 

 
 
C: Licda. Vanessa Soto Arias, Secretaría Sectorial, Depto. Desarrollo Organizacional. MTSS.   

Sra. Karol Barboza Calvo, Jefe Unidad Análisis Sectorial del Área de Análisis del Desarrollo, MIDEPLAN. 
Archivo. 
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